
ARMADA DE CHILE 
BIKECOION GRAL. DEL TEHITHIO IHITIIO 

Y DE MARINA MERCANTE 
tl"TANIJ. oe PUERTO OE CASTRO

CASTRO, 1 6 0 l C 2025

C.P. CAS. ORO. Nº 12.250/ i.f Nrs.

ESTABLECE CLASIFICACIÓN DE 
PLAYAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CASTRO, 
DURANTE EL PERIODO ESTIVAL 2025-
2026. 

VISTO: lo establecido en el D.F.L (H.) Nº 292, del 25 de julio de 1953, Ley 
Orgánica de la D.G.T.M. y de M.M.; el D.L. (M.) Nº 2.222, del 21 de mayo de 1978, Ley 
de Navegación; el D.F.L. (M.) Nº 1.190, del 29 de diciembre de 1976, que Organiza el 
Servicio de Búsqueda y Salvamento Marítimo dependiente de la Armada de Chile; el D.S. 
(M.) Nº 1.190, del 29 de D.S. (M) Nº 1.340 bis, del fecha 14 de junio de 1941, 
Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República; el D.S. (M.) Nº 214, del 25 de marzo de 2015, Reglamento General de 
Deportes Náuticos y Buceo Deportivo; el D.S. (M.) Nº 9, de fecha 11 de enero del 2018, 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas; la Orden Ministerial Nº 2, del Ministerio de 
Defensa Nacional, del 15 de enero de 1998, que instruye sobre prohibición de ingreso y 
tránsito de vehículos en toda la co�ta �e! lit.oral de la República; la Ordenanza Municipal 
de la Ilustre Municipalidad de Castro Nº 024, del 11 de enero de 2016, sobre actividades 
de playas. balnearios y otros; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente: • ..

R E SUE LV O: 

• 

1.- . ESTABLÉCESE, la clasificación que se indica respecto de las playas 
ubicadas en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, para el periodo 
estival, a contar del 15 de diciembre de 2025 y hasta el 15 de marzo de 2026. 

PLAYAS APTAS PARA EL BAÑO: 

PLAYA CONCESIONARIO FONO CONTACTO Nº SALVAVIDAS 
- - - -

- - - -

PLAYAS NO APTAS PARA EL BAÑO: 

CASTRO DALCAHUE 
DESEMBOCADURA RIO GAMBOA ASTILLERO 

PEDELHUE,QUEHUI CALEN 
QUINCHED COSTANERA 
TONGOY QUETALCO 
QUENTO QUIQUEL 
TEN TEN SAN JOSE 

LAGUNA PASTAHUE TENAUN 
SAN JUAN 

TEJEL 

PÚBLICO




